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Sujetos a quienes aplica el trámite específico: 
Sociedades que estén interesadas en registrarse como Emisores de Valores.

Base Legal:  
· Ley del Mercado de Valores; Ley de Titularización de Activos; 
· NRP-10 Normas Técnicas para la Autorización y Registro de Emisores y Emisiones de Valores de Oferta Pública; 
· Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero Art. 78; 
· Las Normas RCTG-1-2008 de los Administradores.

A. Solicitud e información para el registro de emisores

1. Para la autorización de asiento en el Registro de emisores de valores, el representante legal o apoderado de una Casa Corredora de Bolsa, deberá presentar a la Superintendencia una solicitud de autorización de asiento registral del emisor correspondiente, en la cual, la Casa deberá establecer el lugar para recibir notificaciones y la designación de las personas comisionadas para tal efecto. La solicitud debe ser acompañada de la documentación siguiente:
a) Declaración jurada, del representante legal o apoderado del emisor, otorgada ante Notario, en la que manifieste que la información proporcionada a la Casa y que acompaña la solicitud de su registro como emisor de valores es veraz, precisa y completa. Asimismo, el compromiso de mantener en todo momento, actualizada la información ante la Superintendencia y facilitar la información requerida por la Ley;
b) Copia de testimonio de la escritura de constitución social del emisor, de sus modificaciones si las hubieren, inscrita (s) en el Registro de Comercio; así como de los estatutos vigentes, si fuere el caso debidamente depositados en el registro correspondiente o en su caso, decreto legislativo de creación;
c) Nómina de los socios, asociados o accionistas, con su participación dentro del capital de la sociedad, especificando la cantidad de acciones y porcentaje de participación, el tipo y número del documento de identidad vigente y Número de Identificación Tributaria. La referida nómina deberá contener información actualizada, a la fecha de presentación de la solicitud, así como copia del documento de identidad vigente y Número de Identificación Tributaria de las personas cuya participación sea igual o mayor al 10% del capital social del emisor;
d) Nómina de administradores del emisor, indicando el tipo y número de documento de identidad, Número de Identificación Tributaria, así como la copia de las credenciales de la Junta Directiva, apoderados administrativos y administradores, indicando el respectivo período de funciones, debidamente inscrita en el registro correspondiente, adjuntando copia del documento de identidad vigente, Número de Identificación Tributaria, y currículum vitae que acredite experiencia profesional o empresarial de cada uno de los administradores;
e) Estados financieros auditados del emisor, correspondientes a los últimos tres ejercicios anteriores a la solicitud, por un auditor externo registrado en la Superintendencia En el caso de entidades que tengan menos de tres años de existencia, deberán presentar los estados financieros auditados que posean a la fecha de la solicitud;
f) Declaración jurada de los accionistas propietarios de más del diez por ciento del capital accionario, de acuerdo al formato del Anexo No. 1 




g) Copia del Numero de Identificación Tributaria del emisor; 
h) Si el emisor forma parte de un grupo empresarial, conforme lo definido por la Ley, deberá proporcionar la siguiente información:
i) Denominación o razón social de las sociedades integrantes del grupo empresarial;
ii) Nómina de los socios, asociados o accionistas cuya participación sea superior al diez por ciento del capital de cada una de las sociedades integrantes del grupo empresarial, incluyendo las entidades filiales o subsidiarias del emisor. Para el caso que los accionistas fueran personas jurídicas, deberán también presentar la nómina de sus accionistas con más del diez por ciento del capital;
iii) Nómina de los directores de cada una de las sociedades integrantes del grupo empresarial, incluyendo las entidades filiales o subsidiarias del emisor;
iv) Estados financieros de la entidad controlante, al cierre del último ejercicio;
v) Estados financieros consolidados del emisor con las entidades filiales o subsidiarias, al cierre del último ejercicio. Dichos estados financieros deberán identificar claramente las operaciones realizadas entre estas entidades;
vi) Estados financieros consolidados del grupo empresarial al que pertenece el emisor, siempre que el emisor mantenga relaciones comerciales o financieras con alguno de las entidades integrantes de su grupo empresarial, y que el emisor tenga constituidas reservas de saneamiento del diez por ciento o más en alguna de las instituciones financieras del sistema; e
vii) Denominación o razón social de entidades con las que el emisor mantenga relaciones empresariales, conforme lo definido en la Ley del Mercado de Valores.


NOTAS IMPORTANTES: 
Para el trámite del registro de emisores, se deben tomar en cuenta las siguientes definiciones:

· Sociedad Vinculada: Aquélla en la que otra sociedad, que se denomina vinculante, sin controlarla, participa en su capital social, directamente o a través de otras sociedades, con más del diez por ciento de las acciones con derecho a voto.

· Sociedad Filial: Aquella en la que más del cincuenta por ciento de sus acciones pertenecen a otra sociedad de capital, denominada controlante, o que pueda elegir o designar a la mayoría de sus directores o administradores.

· Grupo empresarial: Aquél en que una sociedad o conjunto de sociedades tienen un controlador común, quien actuando directa o indirectamente participa con el cincuenta por ciento como mínimo en el capital accionario de cada una de ellas o que tienen accionistas en común que, directa o indirectamente, son titulares del cincuenta por ciento como mínimo del capital de otra sociedad, lo que permite presumir que la actuación económica y financiera está determinada por intereses comunes o subordinados al grupo.

· Relaciones Empresariales: Las que existen entre sociedades controlantes, filiales, vinculantes vinculadas; así como, cuando mantienen vínculos de administración o responsabilidades crediticias que hagan presumir la posibilidad de riesgos financieros comunes en los créditos que reciban, o en adquisición de los valores que emitan.

OTRAS DISPOSICIONES:
1. Cuando cualquiera de las copias a que se hace mención, estuvieren certificadas por notario o funcionario extranjero, su firma deberá estar legalizada conforme a las Leyes o Tratados correspondientes.
2. Conforme al artículo 14 de la Ley del Mercado de Valores, todos los entes registrados en el Registro Público Bursátil, deberán informar a la Superintendencia dentro del plazo del tercer día hábil de haberse efectuado cualquier cambio en los administradores registrados.
3. En el caso de los emisores de valores que son entidades que también se inscriben en la Bolsa de Valores, los cambios de administradores deben ser informados en el mismo plazo a dicha Bolsa de Valores y será ésta quien lo informe a la Superintendencia el día hábil siguiente de la fecha en que se lo comuniquen.
4. Para el caso de las modificaciones en el registro de los administradores, los documentos deben ser remitidos por el emisor, a la Superintendencia, cinco días hábiles después de la inscripción de la respectiva Credencial en el Registro de Comercio. 
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Anexo No.1



MODELO DE DECLARACION JURADA PARA ACCIONISTAS DE EMISORES DE VALORES





Yo,________________ , (en representación de la sociedad ), accionista de la sociedad , con 10% o más de participación en el capital, declaro bajo juramento que:

1. No soy (o no es) deudor (a) del sistema financiero por créditos a los que se les haya constituido una reserva de saneamiento del cincuenta por ciento o más del saldo adeudado.

2. No me encuentro (o no se encuentra) en estado de quiebra o de insolvencia.

3. No he sido condenado por delito relacionado con la administración de una institución o empresa nacional.





San Salvador _______de ______de__________











Nombre y Firma

No. Documento de Identidad
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